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	DOCUMENTO:
	Proceso Ordinario (Control Disciplinario)
	

	FECHA:  
	01/09/2018
	

	VERSIÓN:
	1.0
	



	OBJETIVO: Adelantar la Actuación Disciplinaria contra Servidores Públicos conforme al procedimiento establecido en la Ley 734 de 2002.


	       ITEM
	ACTIVIDADES
	RESPONSABLE
	RECURSOS
	DOCUMENTACIÓN APLICABLE
	REGISTROS
	CONTROLES

	1
	Recibir y radicar la queja (Verbal o escrita)
	Auxiliar administrativo

	Humano , tecnológico tecnológicos y de la información
	Const. Nacional – ley 734 de 2002 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (ley 1437 de 2011) – 
ISO 9001

	Libro radicador
	Verificar la existencia del registro

	2
	Evaluar la queja y proyectar el auto correspondiente (inhibitorio, indagación preliminar, investigación disciplinaria) 
	Jefe inmediato del Funcionario( a)  investigado


	Humano , tecnológico tecnológicos y de la información
	Const. Nacional – ley 734 de 2002 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (ley 1437 de 2011)
 ISO 9001
	Expediente y libro radicador
	Verificar existencia del registro en el  libro y elaboración del auto

	3
	Expedir auto inhibitorio 
	Jefe inmediato del Funcionario( a)  investigado


	Humano , tecnológico tecnológicos y de la información
	Const. Nacional – ley 734 de 2002 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (ley 1437 de 2011) -
 ISO 9001

	Expediente y libro radicador
	Verificar existencia del registro en el  libro y elaboración del auto 

	4
	Comunicar auto inhibitorio al quejoso 
	Jefe inmediato del Funcionario( a)  investigado


	Humano , tecnológico tecnológicos y de la información Humano 
	Const. Nacional – ley 734 de 2002 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (ley 1437 de 2011) 
ISO 9001

	Expediente y libro radicador
	Verificar existencia del registro en el  libro y en el expediente

	5
	Según el auto que se determine puede aperturarse  la indagación preliminar
	Jefe inmediato del Funcionario( a)  investigado


	Humano , tecnológico tecnológicos y de la información
	Const. Nacional – ley 734 de 2002 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (ley 1437 de 2011)
 ISO 9001

	Expediente y libro radicador
	Verificar existencia del registro en el  libro y en el expediente
Acompañamiento y seguimiento por parte de la asesor  (a) de Control Interno.



	6
	Notificar a los sujetos procesales y comunicar al quejoso (cuando es del caso)
	Jefe inmediato del Funcionario( a)  investigado


	Humano , tecnológico tecnológicos y de la información
	Const. Nacional – ley 734 de 2002 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (ley 1437 de 2011)
ISO 9001

	Expediente y libro radicador
	Verificar existencia del registro en el  libro y en el expediente

	7
	Practicar las pruebas y/o diligencias ordenadas en el auto

	Jefe inmediato del Funcionario( a)  investigado


	Humano , tecnológico tecnológicos y de la información
	Const. Nacional – ley 734 de 2002 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (ley 1437 de 2011) 

ISO 9001

	Expediente y programador de audiencias
	Verificar existencia del registro en el programador y en el expediente

	8


	Evaluar y proyectar auto motivado según corresponda de la indagación preliminar la cual puede ser de: archivo o investigación disciplinaria

 
	Jefe inmediato (a) del Funcionario( a)  investigado


	Humano , tecnológico tecnológicos y de la información
	Const. Nacional – ley 734 de 2002 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (ley 1437 de 2011) 

ISO 9001

	Expediente y libro radicador
	Verificar existencia del registro en el  libro y en el expediente

	9
	Si es archivado expedir el respectivo auto motivado
	Jefe inmediato del Funcionario( a)  investigado

Auxiliar administrativo o quien haga sus veces
	Humano , tecnológico tecnológicos y de la información
	Const. Nacional – ley 734 de 2002 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (ley 1437 de 2011) 

ISO 9001

	Expediente y libro radicador
	Verificar existencia del registro en el  libro y en el expediente 

	10
	Comunicar al quejoso y notificar a los sujetos procesales el auto de archivo
	Auxiliar administrativo
Secretaria ejecutiva
	Humano , tecnológico tecnológicos y de la información
	Const. Nacional – ley 734 de 2002 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (ley 1437 de 2011)  

ISO 9001

	Expediente y libro radicador
	Verificar existencia del registro en el  libro y en el expediente

	11
	Si el quejoso no está de acuerdo puede interponer el recurso de apelación.

Recibir y radicar el recurso y remitirlo a segunda instancia
	Jefe inmediato del Funcionario( a)  investigado

Auxiliar administrativo
Secretaria Ejecutiva
	Humano , tecnológico tecnológicos y de la información
	Const. Nacional – ley 734 de 2002 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (ley 1437 de 2011)
ISO 9001

	Expediente y S.G.D.
	Verificar existencia del registro en el S.G.D. y en el expediente

	12
	Proyectar y expedir auto motivado resolviendo sobre la procedencia del recurso de apelación 
	Jefe inmediato del Funcionario( a)  investigado


	Humano , tecnológico tecnológicos y de la información
	Const. Nacional – ley 734 de 2002 - C Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (ley 1437 de 2011) 

ISO 9001

	Expediente y libro radicador 
	Verificar existencia del registro en el  libro y en el expediente

	13
	Notificar y comunicar auto motivado  que resuelve la procedencia del recurso de apelación
	Jefe inmediato del Funcionario( a)  investigado


	Humano , tecnológico tecnológicos y de la información
	Const. Nacional – ley 734 de 2002 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (ley 1437 de 2011) 

ISO 9001

	Expediente y libro radicador
	Verificar existencia del registro en el  libro y en el expediente

	14
	Si se niega el recurso de apelación verificar si dentro de los 3 días siguientes interpuso el recurso de queja
	Jefe inmediato del Funcionario( a)  investigado

Secretaria Ejecutiva 

Auxiliar Administrativo


	Humano , tecnológico tecnológicos y de la información
	Const. Nacional – ley 734 de 2002- Código de procedimiento Civil - Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (ley 1437 de 2011)
ISO 9001

	S.G.D.
	Verificar existencia del registro en el S.G.D.

	15
	Si presentó el recurso de queja proyectar y expedir auto motivado que resuelve la procedencia del recurso de queja
	Jefe inmediato del Funcionario( a)  investigado


	Humano , tecnológico tecnológicos y de la información
	Const. Nacional – ley 734 de 2002 - Código de procedimiento Civil Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (ley 1437 de 2011)
ISO 9001

	Auto motivado
	Verificar existencia del radicado oportuno.

	16
	Comunicar auto que da trámite al recurso de queja
	Auxiliar administrativo   
	Humano , tecnológico tecnológicos y de la información
	Const. Nacional – ley 734 de 2002 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (ley 1437 de 2011)
ISO 9001
 
	Expediente y libro radicador
	Verificar existencia del registro en el  libro y en el expediente

	17
	Si es procedente dar traslado al nominador si no es procedente termina el proceso.
	Auxiliar administrativo
	Humano , tecnológico tecnológicos y de la información
	Const. Nacional – ley 734 de 2002 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (ley 1437 de 2011)
 ISO 9001

	Expediente y libro radicador
	Verificar existencia del registro en el  libro y en el expediente

	18
	Recibir del superior confirmando auto de archivo definitivo- verificar llegada del expediente
	Auxiliar administrativo
	Humano , tecnológico tecnológicos y de la información
	Const. Nacional – ley 734 de 2002 - Código contencioso Administrativo 
ISO 9001

	Expediente y libro radicador
	Verificar existencia del registro en el  libro y en el expediente

	19
	Elaborar guía alterna de expedientes, archivar y en el momento indicado ubicarla en el archivo central

 
	Auxiliar administrativo
	Humano , tecnológico tecnológicos y de la información
	Const. Nacional – ley 734 de 2002 – ley de archivo – 

ISO 9001

	Expediente
	Verificar existencia de la guía en el expediente


	20
	Evaluar y proyectar auto ordenando investigación disciplinaria- la cual puede ser de máximo 6 meses.
	Jefe inmediato del Funcionario( a)  investigado


	Humano , tecnológico tecnológicos y de la información
	Const. Nacional – ley 734 de 2002 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (ley 1437 de 2011)
 ISO 9001

	Expediente y libro radicador
	Verificar existencia del registro en el  libro y en el expediente

	21
	Comunicar a los diferentes entes de control y al quejoso y notificar los sujetos procesales.
	Funcionario( a)  investigado

Auxiliar administrativo
Secretaria Ejecutiva
	Humano , tecnológico tecnológicos y de la información
	Const. Nacional – ley 734 de 2002 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (ley 1437 de 2011)
ISO 9001

	Expediente y libro radicador
	Verificar existencia del registro en el  libro y en el expediente 



	22
	Cuando el investigado no se notifica personalmente – notificar por edicto
	Auxiliar administrativo
Secretaria Ejecutiva
	Humano , tecnológico tecnológicos y de la información
	Const. Nacional – ley 734 de 2002- Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (ley 1437 de 2011)- ISO 9001

	Expediente 
	Verificar la existencia del edicto en el expediente

	23
	Practicar las pruebas y/o diligencias ordenadas.
	Jefe inmediato del Funcionario( a)  investigado

.
	Humano , tecnológico tecnológicos y de la información
	Const. Nacional – ley 734 de 2002 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (ley 1437 de 2011)
ISO 9001

	Expediente y programador de audiencias
	Verificar existencia del registro en el programador de audiencias y en el expediente

	24
	Notificar auto que amplia término de investigación disciplinaria a los sujetos procesales 
	Auxiliar administrativo
O quien haga sus veces

Secretaria Ejecutiva
	Humano , tecnológico tecnológicos y de la información
	Const. Nacional – ley 734 de 2002 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (ley 1437 de 2011)
 ISO 9001

	Expediente y libro radicador
	Verificar existencia del registro en el  libro y en el expediente

	25
	Practicar pruebas y/o diligencias ordenadas en el auto.
	Jefe inmediato del Funcionario( a)  investigado


	Humano , tecnológico tecnológicos y de la información
	Const. Nacional – ley 734 de 2002- Código de procedimiento Penal - Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (ley 1437 de 2011)
 ISO 9001

	Expediente y programador de audiencias
	Verificar existencia del registro en el programador y en el expediente

	26
	Practicar pruebas y/o diligencias ordenadas en el auto.
	Jefe inmediato del Funcionario( a)  investigado


	Humano , tecnológico tecnológicos y de la información
	Const. Nacional – ley 734 de 2002- Código de procedimiento Penal y civil  - Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (ley 1437 de 2011)
 ISO 9001

	Expediente y programador de audiencias
	Verificar existencia del registro en el programador y en el expediente

	27
	Evaluar y proyectar auto según corresponda – archivo o pliego de cargos (plazo 15 días) 
	Jefe inmediato del Funcionario( a)  investigado


	Humano , tecnológico tecnológicos y de la información
	Const. Nacional – ley 734 de 2002 - Código contencioso Administrativo 
ISO 9001

	Expediente y libro radicador
	Verificar existencia del registro en el  libro y en el expediente

	28
	Si procede archivo definitivo de investigación disciplinaria comunicar y notificar auto-motivado
	Auxiliar administrativo o quien haga sus veces

Secretaria Ejecutiva
	Humano , tecnológico tecnológicos y de la información
	Const. Nacional – ley 734 de 2002 – 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (ley 1437 de 2011) ISO 9001

	
	

	29
	Elaborar guía alterna de expedientes y archivar y en el momento indicado ubicarla en el archivo central 
	Auxiliar administrativo
O quien haga sus veces
	Humano , tecnológico tecnológicos y de la información
	Const. Nacional – ley 734 de 2002- ley de archivo - Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (ley 1437 de 2011)
ISO 9001

	Expediente 
	Verificar existencia de la guía en el expediente

	30
	Notificar y comunicar auto que resuelve la procedencia del recurso de apelación 
	Auxiliar administrativo o quien haga sus veces.

Secretaria Ejecutiva

Jefe inmediato del Funcionario( a)  investigado


	Humano , tecnológico tecnológicos y de la información
	Const. Nacional – ley 734 de 2002 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (ley 1437 de 2011) 
ISO 9001

	Expediente y libro radicador
	Verificar existencia del registro en el  libro y en el expediente


	31
	Si esta demostrada la falta y exista prueba que comprometa la responsabilidad del investigado – proyectar y expedir auto de pliego de cargos 
	Jefe inmediato del Funcionario( a)  investigado


	Humano , tecnológico tecnológicos y de la información
	Const. Nacional – ley 734 de 2002 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (ley 1437 de 2011)
ISO 9001

	Expediente y libro radicador
	Verificar existencia del registro en el  libro y en el expediente

	32
	Notificar pliego de cargos al disciplinado
	Jefe inmediato del Funcionario( a)  investigado

Auxiliar administrativo o quien haga sus veces

Secretaria Ejecutiva   
	Humano , tecnológico tecnológicos y de la información
	Const. Nacional – ley 734 de 2002 – Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (ley 1437 de 2011)
 ISO 9001

	Expediente y libro radicador
	Verificar existencia del registro en el  libro y en el expediente

	33
	Cuando no es posible notificar personalmente al investigado, se debe designar defensor de oficio
	Jefe inmediato del Funcionario( a)  investigado


	Humano , tecnológico tecnológicos y de la información
	Const. Nacional – Código civil y Procedimiento Civil- ley 734 de 2002 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (ley 1437 de 2011) - ISO 9001

	Expediente y libro radicador
	Verificar existencia del registro en el  libro y en el expediente

	34
	Comunicar al investigado nombramiento del defensor de oficio
	Auxiliar administrativo o quien haga sus veces

Secretaria Ejecutiva
	Humano , tecnológico tecnológicos y de la información
	Const. Nacional – Código Civil y Procedimiento civil- ley 734 de 2002 - ISO 9001

	Expediente y libro radicador
	Verificar existencia del registro en el  libro y en el expediente 

	35
	Notificación personal del pliego de cargos al defensor de oficio – se concede un plazo de 10 días para que los sujetos procesales aporten o soliciten pruebas 
	Jefe inmediato del Funcionario( a)  investigado

Nominador
	Humano , tecnológico tecnológicos y de la información
	Const. Nacional – ley 734 de 2002 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (ley 1437 de 2011) 
ISO 9001
 
	Expediente y libro radicador
	Verificar existencia del registro en el  libro y en el expediente



	36
	Si se presenta solicitud de pruebas se evaluará y se profiere auto ordenando o negando la práctica de pruebas, las cuales se practican en un lapso de 90 días. 
	Jefe inmediato del Funcionario( a)  investigado

Nominador
	Humano , tecnológico tecnológicos y de la información
	Const. Nacional – ley 734 de 2002 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (ley 1437 de 2011) 
ISO 9001

	Expediente y libro radicador
	Verificar existencia del registro en el  libro y en el expediente

	37
	Notificar auto de pruebas a los sujetos procesales, si no comparece notificar por edicto 
	Auxiliar administrativo o quien haga sus veces

Secretaria Ejecutiva
	Humano , tecnológico tecnológicos y de la información
	Const. Nacional – ley 734 de 2002 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (ley 1437 de 2011) 
ISO 9001

	Expediente y libro radicador
	Verificar existencia del registro en el  libro y en el expediente

	38
	Practicar las pruebas ordenadas
	Jefe inmediato del Funcionario( a)  investigado


	Humano , tecnológico tecnológicos y de la información
	Const. Nacional – código de procedimiento penal- ley 734 de 2002 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (ley 1437 de 2011)
 ISO 9001

	Expediente y programador de audiencias
	Verificar existencia del registro en el programador y en el expediente

	39
	Concluida la practica de pruebas – es posible la variación de pliego de cargos el cual debe ser notificado  y se podrán practicar otras pruebas (máximo 45 días) 
	Jefe inmediato del Funcionario( a)  investigado


	Humano , tecnológico tecnológicos y de la información
	Const. Nacional – ley 734 de 2002 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (ley 1437 de 2011) ISO 9001

	Expediente y libro radicador
	Verificar existencia del registro en el  libro y en el expediente

	40
	Dar traslado a los sujetos procesales para presentar alegatos de conclusión
	Jefe inmediato del Funcionario( a)  investigado

Auxiliar administrativo o quien haga sus veces

Secretaria Ejecutiva
	Humano , tecnológico tecnológicos y de la información
	Const. Nacional – ley 734 de 2002 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (ley 1437 de 2011)
ISO 9001

	Expediente y libro radicador
	Verificar existencia del registro en el  libro y en el expediente

	41
	Proyectar y expedir fallo de primera instancia 
	Jefe inmediato del Funcionario( a)  investigado


	Humano , tecnológico tecnológicos y de la información
	Const. Nacional – ley 734 de 2002 –

 ISO 9001

	Expediente y libro radicador
	Verificar existencia del registro en el  libro y en el expediente

	42
	No interpone el recurso – enviar comunicaciones correspondientes y expedir constancia de ejecutoria

Si interpone el recurso de apelación (ver subproceso) 
	Jefe inmediato del Funcionario( a)  investigado

Auxiliar administrativo o quien haga sus veces

Secretaria Ejecutiva
	Humano , tecnológico tecnológicos y de la información
	Const. Nacional – ley 734 de 2002 - Código contencioso Administrativo 
ISO 9001


	Expediente y libro radicador


	Verificar existencia del registro en el  libro y en el expediente



	43
	Elaborar guía alterna de expediente, archivar y en el momento indicado ubicarla en el archivo central 
	Auxiliar administrativo o quien haga sus veces

Persona responsable del Archivo Central
	Humano , tecnológico tecnológicos y de la información
	Const. Nacional – ley 734 de 2002 - ISO 9001
	
	

	44
	El funcionario responsable de la actuación disciplinaria tendrá derecho a declararse impedido y será el nominador será quien decida en un término no mayor a 3 días siguientes a la fecha de su recibo si es acepta y definirá la persona responsable de continuar con el  proceso
	Secretaría Ejecutiva

nominador
	Humano , tecnológico tecnológicos y de la información
	Const. Nacional – ley 734 de 2002 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (ley 1437 de 2011) Administrativo 

	Expediente
	Verificar los soportes en el expediente.  Seguimiento por parte de Asesor (a) de Control Interno. 
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